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acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la eleoción recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular además de importador deberá reunir la oondición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos).

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Artículo séptimo —En el sistema de admisión temporal el 
plazo para .la transformación y exportación será de hasta dos 
años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil no
vecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, én todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incoproración y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo 
de dos años, contando a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el Interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

. No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria' y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el once de junio de mil nove
cientos ochenta y uno del producto glicinatc de aluminio, hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes. siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor- 
tación y en la restante documentación audanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de este Real Decreto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

-Artículo noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que oonsidere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo décimo.—La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo undécimo.—Por el Ministerio de Economía y Comer
cio y a instancia del particular, podrán modificarse los extremos 
no esenciales de la autorización, en fecha y modos que se 
juzgue necesarios.

Artículo duodécimo.—Por la presente disposición se deroga 
el Real Decretao tres mil cincuenta y dos/mil novecientos se
tenta y nueve, de diecisiete de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de diecinueve de enero de mil novecientos ochenta), 
así como las Ordenes ministeriales siguientes: Orden ministerial 
de seis de abril de mil novecientos setenta y seis («Boletín 
Oficia; del Estado» de once de junio); Orden ministerial' de 
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y seis («Bo
letín Oficial del Estado» de trece de enero de mil novecientos 
setenta y siete); Orden ministerial de ocho de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho («Boletín Oficial del Estado» de 
veinticinco de abril).

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

24235 ORDEN de 2 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas conte
nidas en las exportaciones realizadas dentro del 
sistema de reposición con franquicia arancelaria 
que tiene autorizado por Orden de 10 de mayo 
de 1979 la firma «Química Vinílica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Quí
mica Vinílica, S. A.», en solicitud de autorización para ceder 
el beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias 
primas contenidas en las exportaciones realizadas dentro, del 
sistema de reposición con franquicia arancelaria que tiene au
torizado por Orden de 10 de mayo de 1S79 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de julio),

Este Ministerio conformándose a ló informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Autorizar a la firma «Química Vinílica, S. A.», con domicilio 
en calle Provensals, 110, Barcelona, la oesión del beneficio 
fiscal correspondiente a los saldos de las materias primas con
tenidas en las exportaciones realizadas a partir del 10 de di
ciembre de 1980, dentro del sistema de reposición con franquicia 
arancelaria que tiene autorizado por Orden de 10 de mayo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio).

La mencionada oesión sólo podrá hacerse a favor de las 
firmas siguientes-.

Los hilados de fibra textil sintética continua, sin acondicio
nar, de poliamida alta tenacidad, a favor de «Sederías Espa
ñolas, S. A.», Barcelona, y «Sociedad Anónima de Fibras Arti
ficiales», Barcelona.

Los hilados de fibra textil continua de poliéster alta tena
cidad, a favor de «Sederías Españolas, S. A.», Barcelona, 
«Hoechst Ibérica, S. A.», Barcelona, y «La Seda de Barcelona, 
Sociedad Anónima», Barcelona.

El cloruro de polivinilo, en polvo, a favor de «Río Ródano, 
Sociedad Anónima», Madrid y «Bayer Híspanla Comercial, So
ciedad Anónima», Barcelona.

El plantificante, ftalato D. O. P. (di-2-etilhexiI ftalato), a 
favor de «Río Ródano, S. A.», Madrid, «Bayer Hispania Comer
cial, S. A.», Barcelona, y «Basf Española, S. A.», Barcelona.

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la Di
rección General de Exportación hará constar en la documenta
ción relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la oedente del beneficio correspondiente.

El oesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, regulados por el Decreto 1018/1978, de 6 de abril, al 
tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24236 ORDEN de 2 de octubre de 1981 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Richel, S. A.», para la importación de 
diversos tipos de tejidos y exportación de corbatas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «M. Catris Matronikita Ri
chel» en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigen1 
cia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le 
fue autorizado por Orden de 24 de diciembre de 1970 («Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1971), modificado y am
pliado por diversas Ordenes posteriores y puesto a nombre de 
«Richel, S. A.», por Orden de 21 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de abril),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por nueve meses más a partir del 8 de julio de 
1981 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «M. Gatris Matronikita Richel» por Orden de 
24 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
enero de 1971), modificado y ampliado por diversas Ordenes pos
teriores y puesto a nombre de «Richel, S. A.», por Orden de 
21 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
abril) para la importación de diversos tipos de tejidos y la 
exportación de corbatas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan M. Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24237 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Mecanismos Auxiliares Indus
triales, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas 
materias primas y piezas y la exportación de ca
bles eléctricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. A.», solicitando el régimen de trófico de perfeccio-


